
i boc.cantabria.esPág. 9117

MARTES, 27 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 61

1/1

C
V

E-
20

18
-2

73
2

  

     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2018-2732   Notifi cación a títulares de vehículos abandonados en la vía pública. 
Expediente 64/2018.

   A la vista del expediente que se está tramitando en este Ayuntamiento, en el que se pone 
de manifi esto el estado de abandono del vehículo marca Volvo, color azul, matrícula BI 5507 
BL, que ha permanecido estacionado en barrio Sopeña (proximidades Plaza de Toros) de esta 
localidad por plazo superior a un mes, y del que según las averiguaciones realizadas consta 
como titular don Juan María Bilbao Echenagusia, y no habiendo sido posible la notifi cación in-
dividual se le requiere para que, en el plazo de un mes, proceda a retirar el citado vehículo con 
la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su tratamiento como residuo doméstico 
y traslado al Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción y 
descontaminación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Texto Refundido de la 
Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

 Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como tal no procede la interposi-
ción de recursos contra el mismo. 

 No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirecta-
mente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produz-
can indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con 
el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se podrá interponer el recurso potestativo de reposición que 
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 
47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de 
un mes; el plazo máximo para dictar y notifi car la Resolución será de un mes, desde su inter-
posición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas). 

 Liendo, 13 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2018/2732 


		Gobierno de Cantabria
	2018-03-23T11:36:15+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




